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Información de Subvenciones                                                                              Actualizado el 29 de enero del 2026                                          

PROGRAMA DE IMPULSO DE LA CADENA DE VALOR INDUSTRIAL (CVI-SEPIDES)  

 

 

Entidad que gestiona: Sociedad Estatal de Promoción Industrial y Desarrollo 

Empresarial (SEPIDES) 

Promotor: Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Fondos “Next Gen EU” 

Plazo de presentación: 

Fecha inicio:  29/01/2026 

Fecha fin:      11/02/2026                 

Fondos:  

140.000.000 € 

Descarga la Ficha: 

Bases reguladoras: 

Orden ITU/1435/2025, de 10 de 
diciembre 

Extracto de 
convocatoria: 

BOE-B-2025-47587 

Trámite: Sede electrónica del Ministerio de Industria y Turismo 

Finalidad 

Apoyar la transformación de las empresas de la cadena de valor industrial, poniendo énfasis en proyectos que impulsen la I+D+i 
como motor de crecimiento y la sostenibilidad como clave para mejorar la eficiencia energética y reducir la huella medioambiental. 

Beneficiarios 

Sociedades mercantiles con personalidad jurídica propia, legalmente constituidas en España e inscritas en el registro 
correspondiente. 

• Tanto PYMES como Grandes Empresas. 

• Desarrollo de una actividad industrial incluida en el Anexo I de las bases reguladoras, 

• Al menos 3 años de experiencia acreditada (o experiencia equivalente del equipo directivo/accionistas). 

Líneas de actuación y tipos de proyectos subvencionables 

• Línea 1 – Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) 
o Investigación industrial 
o Desarrollo experimental 
o Innovación en organización y procesos (exclusiva para pymes) 

• Línea 2 – Innovación en Sostenibilidad y Eficiencia Energética 
o Protección del medioambiente 
o Medidas de Ahorro y eficiencia energética 

• Línea 3 – Inversión PYME en I+D+i y Digitalización 
o Inversiones productivas y tecnológicas (exclusiva para pymes) 

Requisitos técnicos y administrativos 

• Las actuaciones de un proyecto deben estar dirigidas a un único establecimiento industrial. Para proyectos de la Línea 
I+D+i, se permite el empleo de un centro de investigación, cuyo resultado se implementará en un establecimiento 
industrial. 

• Los proyectos financiables deben estar destinados a aplicarse en la cadena de valor de la industria manufacturera y estar 
adaptados a una de las prioridades temáticas determinadas a continuación: 
a) Soluciones productivas sostenibles. 
b) Soluciones de digitalización orientadas a la sostenibilidad. 

• Efecto incentivador: el beneficiario ha de presentar la solicitud de ayuda antes del inicio de los trabajos del proyecto o 
actividad. 

• Régimen de concesión: concurrencia no competitiva, por estricto orden de presentación de solicitud. 

• Verificación: La comprobación de las solicitudes se basará en la verificación de la elegibilidad de las propuestas. Esta 
verificación variará según la línea de actuación en la que se encuadre el proyecto, conforme a los criterios del ANEXO III 
de las bases reguladoras. 

• Compatibilidad: No podrán acumularse con ninguna otra ayuda otorgada a proyectos cuyos objetivos, alcance o conceptos 
de gasto sean coincidentes, total o parcialmente, con los objetivos, alcance o conceptos de gasto de las actuaciones 
presentadas, independientemente del origen de su financiación. 

mailto:oficinarenovables@gesplan.es
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/10/itu1435
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/10/itu1435
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-B-2025-47587
https://ayudas.serviciosmin.gob.es/SolicitudesIndustria/CVI/Menu#1
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/10/itu1435


                                                  
 

 
¡Contáctenos!    | Tel:  922 473 879    WhatsApp: 629 466 250    Email:  tenerife@oficinarenovables.es     Web:  oficinarenovables.es  

 

Cuantías subvencionables 

• El presupuesto financiable deberá ser  ≥ 60 % del presupuesto presentado. 

Prioridad temática Tamaño empresa 
Presupuesto financiable mín. de cada proyecto (€) 

Línea 1 Línea 2 Línea 3 

1. Soluciones productivas sostenibles 
No pyme 1.000.000 5.000.000 - 

Pyme 500.000 1.000.000 250.000 

2. Soluciones de digitalización orientadas a la sostenibilidad 
No pyme 500.000 500.000 - 

Pyme 250.000 250.000 150.000 

• Para cada proyecto y entidad beneficiaria, la financiación total por conceder será como máximo del 80 % sobre el 

coste subvencionable. 

• Intensidades brutas máximas de ayudas en forma de subvención bruta equivalente a los beneficiarios: 

Tipos de proyectos  Empresas No PYME Medianas empresas 
Pequeñas empresas 

y microempresas 
Límites máximos 

(€) 

Proyectos de investigación 
industrial 

Hasta el 45 % del coste 
subvencionable del 

proyecto 

Hasta el 55 % del coste 
subvencionable del proyecto 

Hasta el 65 % del 
coste subvencionable 

del proyecto 
35.000.000  

Proyectos de desarrollo 
experimental 

Hasta el 20 % del coste 
subvencionable del 

proyecto 

Hasta el 30 % del coste 
subvencionable del proyecto 

Hasta el 40 % del 
coste subvencionable 

del proyecto 
25.000.000 

Proyectos de innovación 
en materia de organización 
y procesos 

No aplica 
Hasta el 30 % del coste 

subvencionable del proyecto 

Hasta el 40 % del 
coste subvencionable 

del proyecto 
12.500.000 

Proyectos de protección 
del medio ambiente 

Hasta el 40 % del coste 
subvencionable del 

proyecto 

Hasta el 50 % del coste 
subvencionable del proyecto 

Hasta el 60 % del 
coste subvencionable 

del proyecto 
30.000.000 

Proyectos de eficiencia 
energética 

Hasta el 30 % del coste 
subvencionable del 

proyecto 

Hasta el 40 % del coste 
subvencionable del proyecto 

Hasta el 50 % del 
coste subvencionable 

del proyecto 
30.000.000 

Proyectos de inversión 
PYME I+D+i y 
Digitalización 

No aplica 
Hasta el 10% del coste 

subvencionable del proyecto 

Hasta el 20 % del 
coste subvencionable 

del proyecto 
8.250.000 

• Podrá incrementarse en 15 puntos porcentuales, siempre que los resultados del proyecto se difundan ampliamente por 

medio de conferencias o publicaciones en el ámbito científico o académico, en los términos referidos en la convocatoria. 

• Podrá incrementarse en 15 puntos porcentuales en el caso de las inversiones situadas en zonas asistidas a), y en 5 

puntos porcentuales en el caso de las situadas en zonas asistidas c) del artículo 107, apartado 3 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. 

Más información 

• Presentación Webinar del Ministerio de Industria y Turismo del 12 de diciembre de 2025 

• Cuestiones y dudas: convocatorias.prtr.sepides@sepides.es 

Cronograma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La información que contiene esta ficha se ha extraído de un documento oficial (especificado al inicio de esta) y tiene como finalidad la de proporcionar la información más relevante en un 

único documento. Se recomienda completar y contrastar dicha información en las Bases Reguladoras. 

 

Presentación de las solicitudes 

Inicio: 29/01/2026, 09:00 h (UTC+0)  

Fin:     11/02/2026, 13:00 h (UTC+0) 

 

Resolución de la convocatoria 

6 meses contados a partir de la fecha de 

publicación en el BOE del extracto de la 

convocatoria (22/06/2026).   

AÑO 2026 AÑO 2029 

 

Plazo de Requerimientos 

10 días hábiles contados desde el 

siguiente al de publicación del 

requerimiento en la sede electrónica 

 

Inicio de las Actuaciones 

Con posterioridad a la fecha de 

presentación de la solicitud 

 

Plazo de ejecución 

36 meses desde la fecha de notificación 

de la Resolución de Concesión 

 

Plazo de justificación 

3 meses desde la finalización de la 

actuación 

mailto:oficinarenovables@gesplan.es
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